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LA GACETA, 
f.ERIODICO t{)rrcl}.! DE L}. 1\.t.PtJBÚC}. DE floJmUR}.~. 

SERm14. TEGUCIGALPA, OCTUBRE 6 DE 1881. 

sv•.&:&J., • LEOPOLDO, 1 
BELACIQNES ,EXTEIUORES.-Aui6grafas.de Sas n-...1 DE BE' • TIC • 

Jf.ajestades el Emperador de Alemania i el Rei de ....,. .... .4.. 

Bajiea.-Auíógtafa.del Presidente del Paraguay A Sa E:l:eeleneia. el Señer Presidente ·de la Bepúbltea 

~BER..l'i"A<:ION.--Aeue!do en que se admite la. :re- de HO!Dduras. 
·. aáBc:ia de Don Bamon Mip.enee i se aO!nbra,. en ~a. Mui queriiUJ i granik amigo: 

ldBplazo, l. Don MigUel A. ~ ·Gober- He recibido, con verdade!a satisfaooion, la 
Dllllor.&tesee~. · V Ex len· "n:f JUS'rtCIA.--~ la. SeceioD.Jadi- carta en que oestra ce eta me 1 _ orma 
eiai de N--...::: :=;&e se CODC.ede 4d. que ha sido llamado de nuevo á. .Ja PreSiden· 
pise l. Doa Juaa B. :Reyes pN& crae ejerza el efi. cia Constito~ional,de la Bepúbli(l& de ~n-
do a. Notario P6Dneo. ras. 

NU:MEBO 133. 

De V!Je.Slra E::mel~ leal i buen ami,cro. 
(F.) B!:RN AB.l>IXO CABALLERO. 

(F.) JosÉ S. DECOND. 

.Asa.neion, 1." de .Junio de 1881. 

GOBERNACION. 

.Acuerdo en que se admite la renunci.a de DV/1 
Ramon Jl.úknce i 88 1UYII'I.bra, en su r~la
zo, á Don Jligttel A. Lat"IJizábal,. Gober-na· 
iltw de ute Departamerúo. 

~ • ..-..EétiidOde Joe~i ~habi- Este .snceso me. ha inspirado el mas VÍ• 8EcaFrAHA. DB-Est'ADOENEL DESPA.ORODB 
eosea ~o4JciMs~casdelaRep6blieaü- vo interés, lo que, en verdad, nó podia ser de GoBERNAC!ON. 
r.-e el -de .&gosio álmDo.. . . . • l . . . - :felicitaci 

.RA.~A..-A.euerdo- _que &&. ampUa la 1Dá&- otra ID8Dera; I a ~nVJaros uus ones, T~galpa, Octttln-e 1. o tk lSSL 
ra de ~ 1& c<M.aacta Foaosa. "-Aeuerdo me oomplaioo en espresar el deseo que me 8· Considerando justas i atendibles las cansas 

. ee ~sé~ el~~ clebe pegame: nima. ~e que se~~ mas i mas los lazos $ que se apoya Don Ramon Midence, para 
~ .~k"?¡ca , • .f~e~ · ·• _ deUDIO:aqueexJStenfelizmente étre ambos renunciar el empleo de.Gobernador Político 
m:._~~-buioa del diacm8o del Seiior Estados. . . . . • ~ . . ' de este Departalnento; por tanto, el Presidente 
-......... ... __ .~~ i . ~ 2-"~ -- - --~'-- . ~oego á-VnesfraExcetéJtcia 8COJ8 loS vo-- ACUERDA: 

~~ -~ -emam...,...,. ~.........,.. li,..,......,. la . "dad d n-
b~ ._ía ~a-ame el mes de ~ ~ne .~"' per ~- _ e esa_,... 1. •-Adlllitir al SeJ?.or Midence la espresa-
~-4&1881.. '" · ~lica 1 act;pte; _ ~ ~-~~P?~ _las ~ da l@llllcia, dándole laS gracias por los im

RELAOJONES EXTERIORES garidades de ait:t eo~ae~ou ~_de _mvana- portantes¡ dilatados servicios q-ue h~ p~o 
_ _ __ _ _ . . . _ _ • ble afecto con que soJ, mut querido 1 grande durante el desempt:flo ~e aqnel destmo; t 

.A.~tu&Su.Jia_fegtadu 4/.E~ amige, ~rosinóero amigo. 2."-'-'Nombrar en so reposicion á Don Mi-
de .AlenuuHai el Reí Je BéljW. _ . (F.) LBOPOLDO. gnel Augusto La.rdizát:al-Comuníquese i :re- · 

Bruselas, 10 de J&DW de l88L· jístreSe. 
. WILHELll, 

1'0R L.&. GBA.CU DE Dros, Eill?EB.A.DOR DE A- Autógrafa ckl Pr&it'knú tlel Paragtu:zy. · 
Rnbricado por el Seftor Presidente, 

ti:JI.A:Nu., B.EI DE PRUSIA.&.. -&~ 
G?dierrez. 

- . ..&l~Pntileate~ de 1a Repúblfe& BERN.ARDINO C.A.BALLERO, JUSTICIA 
. de B.iadul'll& PREsiDENTE P.B.OVIS<tRIO DE . LA REPúBLICA. 

-lfflutde.i_hn-~-- . DEL PARA.GUAY. . . .A.cuerd6 en qu618 eres ltJ Seuion Judicia.l ik 
He ~ oon m~ por vneatra carta de A Su ExCel.eDei& el Señor Doctor- Don Mareo•.A.uelio $11.C1.'1011U. 

10 de ~ebre!O del a1k) en CIU'$9, · qne en la ·&*o. PresidMte ~ de HODdll!8S.. 

eléccio.B de ~té de -la Repirbliéá dé Ron~ Grande i lnten amigo: SECRE'l'ARU DE EsTADO ES EL DESP A.CHO DB 

duras para el primer periOdo oonstitucio~ Con grata satisfaccion me impuse de la (lar- Jusncu. 
Terifi~ -deSjmes de prom&Ígada la· nueva ta de Vuestra Excelencia fecha. 10 de Febrere TtJg?J.dgalpu., &tiemóre 9 tk 1881. 
Consf;itueióa Política, V os h&beis sid&_ eleeto último~ en la g;ne me anune~ que la inayo- Considerando:. Que debido á. la mucha es-
dennevG, póF· mayoría de- Votes, PrEsidente ría de sus concludacianos le ha honrado nü.e:.. tension del Departamento de Oholuteca, no es 
de la Bepúbliéa, i que habeistomado posesion vamente con sns vot?S confiándole la ~>res!- snficiente un solo JD2ooado de Letras para 
de aqttel ~orffiQ9 cargo ánté él Con~~ dencia, ·de cuyo cargo tomó posesion, ante el ~pachar con .la prontitud debida todos los 
el dia l. 0 del mismo ~MS. Congreso, el día primel'9 del corriente. a8nntos que á él..ocnrren; i que es conveniente 

Al espresaros mi felicitacion por esta nue- Al felicitar á. Vuestra Excelencia, m ni cor- facilitar la 'administracion de j.nsticia en dicho 
Ta prneba de confianza de vuestros conciuda.- dtahnente, por la nueva prueba de confianza Departamento; por tanto, el Presidente, en n
danos,· me es satisfactorio saber ~ mismo que ha merecido de sus conciudadanos, cábe- so_ de la facultad que le confiere el artículo 35 
tiempo por vuestra carta, que teneis la in ten- me la honra de signifi~ q~ este Gobierno de la Leí Orgáni(l& de Tribunales, 
eion de continuar cultivando i estrechando se halla animado de los mismos amistosos sen- ACtJE.B.D.A.: 

las buenas relaciones que existen entre Ale- timientos que manifiesta Vuestra Excelencia l. 0 -Se crea una Seecion J ndicial en el De
lmmia i la República de HonduraS. de cultivar i estrechar las buenas relaciones parlamento de CholuWca, denominada "Sec-

.A.aegnrá.ndoosque mi Gobierno corresponde- que felizmente existen entre el Paraguay i la cion Judicial de Nacaome." 
rá. siempre á ese respecto á vuestros propósi- República de Honduras. 2. 0 -Dicha Seccion se compondci. de los 
tos, os m.anifiesto mis mejores deseos por vues- Haciendo votos por la prosperidad i en- círculos de N acaome, Goascorá.n í de los pne
iro verdadero bienestar, así como~ espresion grandecim.ieuto de la Nacion hondurena, así blos Reitoca, Curaren, Alabaren, San Migue-
de mi distinguida consideracion. como por la felicidad personal de Vuestra Ex- lito, La Libert:ad, San José, Lauterique, Cari-

(E.) Wu.JJEr.v, celencia, me es honroso reiterarle las segurida- dad i Se Antonio del Norte, pertenecientes á 
(F.) Vow BISvntK des de mi mas alto aprecio i cmtinguida oon- este Depa.rtamento i al de La. Paz; i 

Berlín~ Jlayo 21 del881. sidezacion. 3. 0 -Disponer que el Juzgado de Letras :re-
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sida eu ~-~i~dad de N~me.-Comun~qoe- f HACJ EN DA. 
se i rejístrese. . - 1 -

Rubricado por el Sefior Presitlente-. .Acuerdo etJ,·A¡ue se amplia._ la manera de re-
fi-tdierrez. 1 cauáar lli: ~'manda forwsa." 

IN,SERCIONEs. 

Conclusion del discurso del &R.or .Aguirn. · 

.Ac·~terdo ett que se ootzct:~!e el pá::<e ti !Ju1t Juan¡ SECRE'H uü DE EsTADO no EL DESP_\CHO Dli!: 
R. Reyes para que ejerza el rificio de .:Yola- HACIENDA. 

rÜJ PúbliC(). Tegu~igalpa, &tiemlJre 3_0 de 1881. 

SECR:b'TARÍA DE EsTADO EX EL DEsP~\cHo DE 
JGSTICL\. 

Tegucigalpa, Setiembre 4 de 18-'31, 

Me figuro q·ue· tod011 f"osotros habrei.s Ieide 
un precioso libro, histórico en el fondo aun
que nm·E'lt>roo en la forma, sublime prodnccion 
de Enri<.¡ueta Beecher Stowe, que tiene por tí
tuio ".La Cabafia del tío Thom." R.<:e libro be

Con (>) fin .de prevenir los fraudE'S que Ee oo- llísimo é í_ñcompar-.sble produjo !a ji<>antesca 
meten contrn la Hacienda pública., al tasar los revolncion que emancipó :í. los e.."'Ciav~>S en la 
bienes de" las testamentarías á preci~ ínfimQs gra!l repúb~iC$ _de la_ A~éri_ca. serentrional;..i 

sad ,__ t . ~1 en· el habrel<' leido; con hígnmas en los .ojo&) 
Tr-c1id:~ á la vist<l 1?.. solicitud que ha. diriji- no u os en -'= ransaccJOnes comnDe$, t:1 angustia. en el COl'aZQD, las pájinas mas trem~ 

Presidente A •• ~ -1 ~->-do al Gobierno Don Juau Ra.m.,n Reyes, con- - - ~aJ..pal" .qae mas. -OODID()V~ras. tiernas=i 
- trai<LL á pedir se le conceda el pá.se para ejer- ACUERDA: sublimes qne hayan podi~o escrihir.se respecto 

r el ofcio de :\ütario })ÚbEco, cuyo título le Lo -Los Contadores divisores ó t-nc_argatios de ]a esclavitud. ReDilnc1o, pue.s, pormi..par-
ce te, á daros mas detaHes sobre esa odiosa , é in-
foé e~tendido por~~ Corte Snprema de _Jt~sti- de puri1icar una mortual, cualquiera que sea fanoa institncion, í >oí á 1ímitarme á. presen-
cia, i considenmd(): que el solicitllntC ha Hena- su cnantla i la iorma del procedimiento qne taros el siguiente cuadro! Figuráos .. u:ua ma.~, 
do toJos Jos requisitos tl-~ leí; por tanto, _ci., _se emplee, están obligados á presentar el espe- dre, carifioSá i solícita. que tiene un hijo á 
PresioiPnt.e diente en que consten sus operacionés, al Ad- quien !!.do~. i que aea.~- de ,sa.!ir de ia .cu~; 

ACt:r:I:DA: . ministrador -!le Re:lt-'lS departameñtal, dentro t¡ue es sn um<;o C<•nsueiO, sn umC<t. espe~za, 
su único amor; ¡tal VE'Z una Tiifia Ir e na de hér-

Resoh·er de conformidad la e.spresad;¡. solí- del preciso t-érmino de u~.· mes, á contar de la mosurn;'de encal'RDs i de ,-irtud, ob¡eto de ¡(lí; 
citp.d.-Comuníqnesc i 1 ejístrese. fecha en que es~ concluido. ensuefios, de las- dcHeiaa de sn madref 'Un 

Ruhric.vk por el Se flor Presidente. 2. o ---:-'-En vista del espediente, Jos Administrn- di~ se pn>sez:ts nn forastero. en la casa del· pre. 
G·uHerrez. dores harán el exámen del justiprecio de los dio, -ve al niilo i ambicionapo"seerlo prora qn.e-

================== bienes inveniariados;_i r.o halla~do nada que sea elhcayo-,. el ju~, la mahs.~ béSííá·· ~· 
FOMENTO.· · unhijosnyo.del8:m-isma-€d~, 'l"eá lariifiai 

objetar acerca.de su tasación, lo devólV'erán á le deslumbra su hexmosnra; 1- se le encienilen 
ESTADO de loa iTI1!TetO$ i egruoalurMdoun la8 Ojki- ~tardar dentro-de qnince días -ci>n Ii raron· los .sentidos en impnro-, carnal, libidinQ.0 a:: 

7t<Z8 tdt!g-ráj.ca$ de la :Repú1:Jl.icc en el 71U;8 de Agosto. dé cenjorme. Mas si notaren ·q»e ha sido per- mor •. - ;. Qué tiene que· -hacer -p~!"'a obtener-·el 
- h\G.Rlt$08. ÉGRI:sos. jndieada la. Hacienda- pública en el- avalúo de dómiaio ubsohrto, la propiedad ii:>gal del.Uiio. 

--------------------

~-======::::;::::::;==::~~:::;:::::::;:::::::===::: T · i del otro? Comprarlos: la:oeuestíon es·sOla-
jl'red~ dd ~ 4e el- ~os bienes inv-entariados, dentro -del· mismo mente de dinero.: , Esas criatur-.J.S son llev~ 
1-t- m. ~rmioo, hará las jestiones convenientes ante Iéjos, muí léjos talvez del sitio donde nacier~ 

~~res ió_... .... . 670 el Jnezde.letras respéctivó, de ·ooñfonnidad sin_qu.e, en ocasio.nes.les sea permitido·-volvér: 
.o.e.,o-nciga!pa . - - ·- - • • · $188 75 $59!7 75 ~ i pa.rá los efectos qu-e espresa · el articulo á -va,- á la desdichada que-les. dió e<l s&>.r. -Pei-o 
La Proteccion. . . . . . . . t S1t 2 23 1"'' 10 del aeuerdo de l." de Enero de 1880. ¿quién ~ el1a?~d~-e~- ...-~~roa: ¿yo.t:~-~--d~ r... Paz·············· 7 S7t S.l ""' t as los....-.· e l""' c"ntos ::~e "1:.- "'"" --' '> san-Antocio dél Norte 75 2 42 3 o_N. J - d l tr3s éde . -ba.r- ro~ ~- ••_D;·u_~.,~- .. u. ut ._r..u:<Ue~ 
·eoruaya,_"'ll&..... •. . • . 13 81t 77 75 91 • . - mgun uez e e . pu_ apro • ¿qtneX!_ pueAe autonz.ar~tanta 1 tan horrénds 
Opoteea. . . . .. . • •. 2:) 3 37t 33 espediente alguno .de testamentifactnr..&, Sln iniquidad? ¿por qué no le ha de ~r permi~.;; 
&n José : . .... · .. · · · 1 7-> S7t ~ qu~ conste en él la .razon d:e conformidad del do' á esa,mujer ·co!lSer\"&l" á ~us hijos, prodi .... 
Santa Bárbara ...... ·.. 14 12t 107• 25 -· . 1 beso "viD ' l 1 , 
El.Naranjito..... . . . 1 oo 21 87! 11 Administrador dep&rtamental; í . gar es sb st>e s, V1 ~10s oon_ e ~a.or a.~~ 
Sa.atli Ro.3a. ••• _ . • . . • • 19 S!t 124 !~ i<JS 4. o_ Los Contadores di~ 6 encargados ,;eno, ro u cer S'..LS ~·en~s nr:;u · e.3, éul 
LOOema... . . • . . . . • . • 9 73 29 37-! ~~75 . . . . _ amorosa de su porve_nn:f_. ,¿ ... 'toes ac!:so 1& a:a-
Oeotepeque . . . . . . . . 11 12+ , 47 00 U:S de liquldar n~ mortnal, que de_Jen de cum- dre? ¡Oh! no: ella es solamente un<4. escla>~..: 
Gracias... . . . . . . . . . . . 13 87t 87 62i :· plir con lo tlis¡)uesto en el íneiso 1:o de este Hai una eiieue1~ un¡¡. ~:e'-.:ta reiijio~a que se 
tn" ~~ ~~~-~ · ~- 25 i: ~ 32 · ·· -acuerdo, se harán responSábles personalmente precia de hllb# sido; ~:i. ~ed~p,~¡_·a ~e Jc.s ese~ 
&nta Mana..... . . . . . 1 ~1 H 25 32 á la Hacienda. pública del dafio qne le hubie- vos. Ya sa.be~s ,vo_soü-95-á ~tl:E: Eecta ~e refi~ 
Petrerillos........... '4--25 · · -o·iu 22 ren cansado sin perj"nicio de· laS demas aooió- ro; ~r_o lo d1re Sin te~or l&n amOO::¡es: ~-:el 
San P~ ·, ....... , . S() 62! S5 ~ 49 ' . . .. -. · . . .. _ catoliCismo. ¿Lo creelB vosot~os as1? Pues 
~~ .. _.Co ••• rtés~.de_· __ • ••• ••• ._·:_ :_ ••• ••• 31" 911 r_St ~ ~~ g; DCS. que correspon.?-en,91 ~ ~ntra Jos here- biea-:_y? no lo CYe?: yo digo q'n~ esa ~fin.ua.~l.on 
~·- .,., ...., ..z.s- s7 deros teetámentarios o ab4ntestató ~e la res-. no es cierta: yo_ digo_qae esa atirmacwn ent;ra. 
Nacaom&. .. .. . . .. . . . 18 6'.2-f 1" 25 lOS peétiva :mortual.-Comuníquese _1 rejjstrese. fia.~na. ~ra falseda_d: J? digo q.ne esa scx..-ta 
La Bn>a..,.. .. . . .. . . . 5 12i 21 50 S4 Rubricado por el SefiQr Presidente ha oontnbll.!do mas b1en a. sostener por m~ 
A.Jnapala · • · •• • · •• • · · 33 12t 210 87i ~ . T-~z.~ a" ["-.7 ' ChO-tíempo la esclavitud. ¿Se necesitan prne:: 
~ri.n · · · ·· ·· • · • · ·9 S::~ 17 12t 62 .,<W(I(N a ~'140• has? Hé aquí alganas incontestables. El Azi:-
Choluteca... . . • . . . . . . . 44 62t 196 12t ti" T •- .1 • d d d El C6rp·us • . . . . . . • • . . 1 su 54 25 64 · guo éStamenw, que es a IUente e on e 
Valle de Ail~ • • . . . 24 25- ~ 87-J. 46 .Acu;ertkl en que se establece el impuesto qtu de- prOcede el catolicismo, en los libros llamades 
GWBope.... •. . . . . • . . 9 73! 21 37-! S8 be pagarse por la estraccúYn de gamido. . Epxlo i Lir;-ítico, dice te.stnalmente: que el~ 

• ~~::::: : :::: :: ~ ~ ~ : itor .Dios habló con }foisés i le prohibió some-
EI Paraiso.... .. . . . . • 7 75 9 25 SO 50 SECRET.A.RÍ-'- DE EsTADO ES EL DESPACHO DE ter á escla~ítud á los descendientes de Jacob; 
Jatiea.lpe............. 42 37t 41 ~ 61 HAciENDA. pero que le autorizó, i en él á. todos los israe-
~~to . . . . .. • . 6 62t • dV ~.50 litas, para que tomaran por e..<:clm·os i esclavas 
San ~uan:_de Flores ... 10 '> 7 7~ rg ~t 95 Tegucigalpa, Odub·re 4 de 1881. ll.los habitantes de las nacion!>s f< u e rodeaban 
~::::~::::::::: ~ ~i"~ 79 oo Siendo conve.ciente uniformar los derechos á Israel, á los estraojeros que fúeran á mo:rar 
Ola.Dehito... .. . . .. . . . 19 

1 

31 3"2 de exportacion de ganado, i no existiendo ya entre el pueblo escojt"do i á los que de estos n.a--
~era ........... ~~ ~~~ = lasrazones qneel~obi'Qn¡o tuvo en cuenta cienmenfu~e:ra;_''iporjurt• dedherencdi~,-

·
J .• o··· · · · ·· · · ··l.,-,

69
'_- ~-~ 

25
- _ •t• 1..: .,. • • d 8 d O t b d agrega,- os E'Jarers ::. >ue,.trr.s esccn ren-

9·· T~ uov $3.S54 7:5 para em1 U' .1a u!sp<>SICIOn · e e e n re e te.s, poseyéndolos por siempre jumás." Otro 
1879, el Presidente yersículo orijinal de estos libros upellidados 

DEM.OSTRA.CION. ACUERDA.: canónicos i santos. i de cnva di>ina ~utentici-
Producto de telegramas pagados .. ·····-· $ 769 Que se paguen dos pesos por cada cabeza de ·dad no puede duc:.u-se, sin" incurrir ipso {actfJ 

,. • , de oficio ... ·•···· 2.680 2:5 en las terribles censuras eclesiásticas, sin colo-
Mulbs ...... · .. · · .. · ·· · · · · · · · · · · · · · 32 ganado macho que se exporte á lAs ~públi- carse desde luego en el vestíbulo del In.Jie'rrto; 

SlliilA ..••...•.•... $3.481 2S 

Egresos ......................... ······. ----
Saldo á favor del Gobierno ....• • . . . • . . • • $ 126 50 

I>Ueccien jeneral de telégrafos.-Tegucigalpe., Se
tiembre 'n de 1881 .. 

E. TOLEDO. 

del Salvador i Nicara,aua; i que qaeden dero- dice tambien testnalmente: q_ue "si algauo hi
gadas la citada disposid.on, lo mismo que el riere á su siervo (>_á su sierva con palo, h!l-" 
artícnlo 3. o del acuerdo de l. o de Diciembre ciéndole morir entre sus manos. reo será de 
de 1879.-Comuníquese i rejístrese. deli~; mas si la -víctima sobre>iVIere algunas 

Rubricado por el Sefior Presidente. horas, aunqoe mlll"iere despues á consecuen-. 
cia del dailo, el autor no quedará sujeto á pe-· 

Jaaibo Galin®. na alguna, porque luzcierúla suya es." Jesns 
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mísmo, apesar ·de sn elevadísima firosofía, de con impiedad l~.La Mnla I~i8icimL seria de justicia, le rendiré las 1\labanzas me
SDB doctriuas eminentemente .socialistas. de .Aqní tambien la Iglesia cat&lica i el poder recidas por sos obras.- Hondmas le conoce i 
su-mOral snblime, no dijo una .SQla palabra, monárqnico desplegaron~ consuno todos los ·een~An.érica le aprecia. So nombre está 
que sepamos, en pró de la liberaciOD de los recursos de sn ~ nefasto, para apagar la ya escrito en el libro de oro de los be~ 
acla"os, i apénas hallamos en el Nne"ro Tes- centella divina del pensamiento, para tortu- res de la humanidad. ¿Qué ha hecho? Una 
tame:&to recomendaciones para que fueran rar ~conciencia, para aniquilar la libertad, sola~= ha.cnmplido con su deber. ¿H.a.ser
mtados con ~d...d,. i 1$ ~ deo! rei- para destruir la.obrd. mas hermosa de lanatn- ndo con lealtad ásn patria: ña sidQ un após
;no Qe JóS CieJos p&rd. Jos que soportaran ]a raleza. ¿ f de qué medi_os se Valieron pata to} de} p~: ha prodiglldo en ED derredor 
,servidumbre con humildad i resign:wion.. San llevar avante esa obra de la torpeza i de la ini- et bien? No podía hacer ni mas ni ménos: ha 
Pablo, el gran tribuno del cristiaJÜsmo, en n- quidad? No puedo recordarlo sin horror, sin obedecido espontáneamente, sin sacrificios i 
-na de sus epístolas dirijida, sino me equivoco sentirme poseido de viva indignacion. Un sin esfn~rzo, ~ empnje incontenible de sn ac
á los cristianos de Efeso, manda .decir á los es- hombre cometia el pecado ¡pecado horrible! tividad, á las inspiraciones de su alma. á los 
clavos: "que sirvan, amen i •eneren á sns a- de no creer en alguno de los dogmas de Ia. fé, impulsos jenerosos de su corazon. No ~ nn mos oomó á Cristo." Mll'Chos doctores i pa- ó de no practicar alguno de los preceptos dís- héroe: es un gran ciudadano. Su >irtnd, si 
dres de la Iglesia tuvieron por Jejítima-i por ciplinariotfde la Iglesia católica. ¿Estaba en el ~rmino es exacto, está en sn organismo: 
buena la esclantnd, i sostuvieron su orijen su derecho? :Xo: el pi)der relijioso i el poder vino al mundo predestinado para el bien. ¿Ho 
,mvinó, apoyándose en los textos citados i en laico, apoyándose mútuamente en sus miras dicho qne. no -podía hacer mas -ai ménos? Fué 
.otros mas de la misma estr&ccioo. Va-rios pa-! proditoria.s, Yiviendo \ oerando en criminal tal Tez de mi parte nna equi•ocs.cion. Yo ne 
pas i concilios, fuentes infalibles del dogma, condibi~, se apoderaban del desgraciado, lo lo sé; r..ero su trabajo continúa, su labor no 
la aprobaron taro. bien espresamente; entro eilos arrastraban al fond.1 de tene.brosas jemo~; está concluida. Entre las obhl.S consumadas, 
.el concilio jenerai de Letran condenó á los lo sujetaban al po~ del tormento, le ataraza- callaré cuanto se refiere al progreso puramen
.herejes á la escl:avitud, i el de Ga.ngres rejis- ban )as carnes, le rompia.J-t Jos huesos, lo sen- te material. ~ U na .sola cosa diré aquí: lli da
tra un horrible cánon.'que dice ~--b "si alO.Ib taban ~n trlp;lde5 ardieniies, ·lo martirizaban do la mas ámplia i ab->olnta liheortad á la con
no, á pretesto de piedad.-· dijere~ u e pneden en las mas- inicuas i espantables formas, i, ciencia: . Ho11dm-as no tiene :ya relijion de Es
los esclavos abandonal" el'serricio de sus a~ por último, eileéndian. uná hoguera i lo pre-- tado: ningun cind<tdano est;í. Qbligado l(.'gal
sin cometer pecádomorta1,:-a1Ultémasit."·En cipitaban en ella, ~~templando con mistiea mente: á_profesar un crodo, una; doctrina. que 
las guerras contra !os infieles, apa~n- t.3m- uneion; mezcb.dos de· Io~:cánticos de los_- sa- repugna SI?- rnz(m, ni ii fom~:ntar con el frn
hien condenados por la Iglesia -á esc!aTítnd los eerdotes; los· gritos desesperados, e1 esterto1: to de su traJ>ajq. nn. cnltl), una fé que no es la 
.que vendieren ó proporcionaren elemeBtos bé- de !a ··agoriia-, los !"echináS.ientos de d-ient:es; saya i que :;e impoe~ forzau~~l'!!te i\ su con
licos á los enemigos de 1a Croz; -lo. ooal rejis- el ehisporro~o ó de la sa~gre, el crujir r1e. !O;; "iericia.. . Entre la¿ .lf'yes que nos legó 12. Es
tra el derecho de jentes, con. atest-ado de· nu- hnesos-i:las-maldiciones d~la víctima. ·l. todo pana,. hai u~~ qne manda terminantemen
merosós i fieles doonmentos, al hablar. de les es ro- ·lo háCis~· ~ ~nell9s ~yones del I!ID~rno, t~: que {¡, l():S. one fc.bl.a,re:n co!l. poca rc•erencia 
.contrabandos de gnerra. Todos- les -Estades en nombre de Cristo, en ~onor de larelijlon, <le lá.di\"ir.:id:~d.dd Seflor- Je.>u-cristo, de la 
.cri.."'tianos de EurQPa lejislaron sobre l]lo . esck- en desagravio ·de ·JA fé; tpnqnilos, · de-.:óros. pureza ~e . Santa María, de la infalibilidad de 
vitnd, -teniér.dol8 oomo nn hoohé -i- -nn- dere- imp~bl~, creyend~ ·~j~ut.ar un aeto ~ .de la Iglcs1a, 6 d~ lo~ milagros de sns santos, les 
.cho meontrovertíble, j otro tanto. hiCieroB- los s&Bttdad '1 para pioporct~. con e! a...~. 1":.l.- .~ea pm: ende ~¡;tada la !en gua. ; Cnántos; Se
lejisladores canóniCos; Mas -anli: -las 'leyes por de la sangre _i con. el lnmo de las ~nes. fl:or.,s, ent!'e_>"~ot!os,_segun esalt•i, habría des
Petronia i Cómelia dé loo roznan~ del paga- achichanadaS, nn ·deJei~ ~upremo é infinioo á :lengaadt)s! Por mi parte, collo.zco i ~nfieso 
nisl&o limitaban mas·el poder de lós.B.IOOs'q_ne -la membrana pituitaria de su monsti-uoo3. :Di- injénuameu~ que _no habría podido tener hoi 
.las leyes posteriores á COnstantino; i Jos. -edtC- vinida(H· el honor de dirijiros_ b palabra. ¿Qué se hizo 
tos de los emperadores paganos Adriado i ·An- Senores: ya. os lo ~je:·me siento débil é im- aquella !m;)íai vetu~ta leji~2cion? Aun no 
tonio suavizaron mas la ~lavitad que· C3Si potente para d.-roa una idea siquiera aproxi- hll.(.~ Fn ::.fto qne fu~ r,elegada al archivo de
todo ló que á este respecto se :dictó desde ·la mada de·la Inqnisicioli: temería sdemas fati- los erudito~ i ~e los apticnarios, p1!r8 dar ln
.edadmedia.hast.a ros tiempos modernos. ¿Pe- gar~cl:m.ente vuestro no~le espíritu. i 2bn- ~4:r á C:x~igf)8 sabios i prudentes, en. armonía 
ro para qué mas pruella&,-si este es.un asunso sarde vnestra !>enevolenej~ insistiendo en ~>r(-. wn ! . .><; :!rlf,'ant-os !le. nuestra época. I todo es
.qne soló:1re .querido tocar por. iooidencia,· i -sí· 101entaroscnadros tan hó'rri~es, ~ pavorcsol" to, R~f.i()T€'::_._i_ np~cb.as, much!simas otras oo
.á nadiese-leocnlta que los pr-íncipes-mismos ·i·sombríoo. :.Reilnncro, :P.~' ~:seg¡¡ir e:>po- "as de ign:a1i~port.anc!a, que todos vosotros 
.de la Iglesia, que los santos cané Rizados· por ni:endo mayores dé~es ®re el,· crimen m a~ conccei~ h. :pj~9 .. qne yo, ¿á quié:a son de
Ro~·1ue}osconyen~~relijiooos;·q~e-los :gran~,_mas.n~i~ ~~l>1é. qne h:>.n bicbs? _El_n;_,.:r.bred~su autor~tá en vu~
mas._p!ado&os catóhcos tuVleron-eselavos 1 oo- preseDClado los-Siglos; 1 en;n6more d~ dere- ~.ro~J2.b1o<: 1 110 nece01to pronu!lciarlo. ¿Seran 
.merciarou con ellos, sin que su conciencia se cho humano, en nombre d4la. jnsticia eterna., justamente apreciados sns esfuerzos? Cuan
resintiera de pecado? La. SibilA del Tiber qne en nombre de la naturaleza; en nombre de !a do baje del alro puesto donde se encuentra_, 
sentadá~ trípode~ ani~ada por Ci~lizao_i~n, yo ~ ~njuro ~que a~~s con- para co:nfu.ndi."Se en el número de ~ns ~~-n-
.i!l faeg9 dei Espín tu Santo_, ~~t1za.:~J~_z Y.:Qlg9,._.deade~ l<L ín.tiloo.-dé.--vn~:4fá1 -d~ ¿te--segui:rktc-~·partes :el reeono-
la ni&éiijJa::Ii:tiéitaQ;:-qn-eliiiaaióeá·wque·n.o cooCienci&-imd.ldifo! maldito sea! cimiento de los hondnrf'fios? Quién sabe: la 
piensan i no creen ~n un todo ~mo _af~~lla; Hé aquí, Sefi(:!res, ~o .que~ lo ~- sigui ti-:: -antigua Gre::!&'.:fl!é· tul gran· pueblo; i, sinem
.que arroja «e-sn'~'i aiDéi:iaZa"-cóñ: les 4~r- caba para n®frós ia únion eon ~ana. Hé bargo, e~c;·ibi6 un dicl el nombre del benemé
nos':fuegos del_l~e~o -~_l?S qn~ leen u~ Qbra aqnJ lo que nos traJo, lo_ q o~ nos ~m portó el rito Ari~. en una concha de <:st~, por ~ 
de ~-m~.~~E~;~JelllO"S~e, de :&-mesto h~no _de nnestra em~nclpacwn. ~o ~nemos mor á_ la g1ona_de .sns.l?recl~ e_ lDm~
Renan. 6 de--.AleJandro lhtmas, Jamás se ha a- m tll.Vlmos desde entónces reyes, ni" anstocra- bles vntndes. .ua JUstic1e es ca..~ s1emp~ pos
trevido á. lanzar nno solo de sns tremendoo .ra- cía, ni esc12vitnd, ni inquisic!on. ¿!no bas~ tuma. 
yos con~ los hombres que eonserv~ en escla- eSto, para que saludemos eternamente, oon Pero >oh'a.mos un momento al asunto prin. 
vitud al hombre, contra los que trafican con trasportes de inmenso júbilo, ei·dia esplendo- cipal de mi discurso. i preguntemos para con 
las personas de sus semejantes. Hoi mism(), r(tSO é inmortal en qne se realizaron tantos í cluir: Las instituciones republicanas, que 
.en medio de nuestra poderosa civHizacjon, to-- tan grandes prodijios? constituyen la atmósfera i e1 alm?. de nu~tra. 
.cando va á. los fines del siglo XIX, hai toda- Una c:1estion quedaría por tratar ahor-4: :lCtaal existencia poHtica, ¿á qué son debi-
víados" pueblos que conservan la es0iavitud en ver si nuestras obras posteriores á. aquel dia das? ¿dónde está la causa primordial de su
el mundo cccidental, i esos pneblos son dos han correspondido á los felice.s i Je;anta<!o;: Eer i ile su desenvolvi.mi-?nto? Señores héla: 
naciones cat~llcas, apostólicas i romanas; i ésos a~aur.ios qne .debieron' _v!-slumbrar ~ue.~tros aquí: 15 DE SETIEXBkE m:_J8t1. 
pueblos, lo digo con rubor por la sangre que padres en la hora. sole!Iims1ma. del n:<(;lffil€:ntc .ro~E M. AGLIRRE. 
llevo en mis Yenas, esos pueblos son-la Espa- del;;. Patria: >er si h•os'tltdo dig11os du:qne1 

FINIQUITO. ila. en la Isla de Cuba, i la qne fuer.a un tiem- grandioso é inmorta! acontecimiento. La:-ga i 
po colonia portugue.ss., es di)Cir-peninsnlar, enojosa seria esta tarea, que va han tratado Cdrlbs 
el imperio del BrasiL otras •eces i en idéntica ocasion repúblicos e-

~n, eseri:!Jitnta de la .Direcdon Je1UIT'al. dt' 
Cc-r-r- i &erdario a.d-1-..oc. 

MalJig-amos, Seílores, con toda la. enerjía minent~s. Prescindo, pues, de ocuparme boí 
de nuestra alma, esa nefanda. i oprobiosa. ins- de ella, i voi á concretarme á decir cuatro pa. 
titucion de la esclavi.tud; i glormquemos, ca- labras sobre nuest.'"'S. uctnalidad, haciendo lije
da vez ma.s, el scl del 15 de Setiembre de 1821, ramente i al vnelo b. sencilJ.a esposicion de al
que vino á derretir, c.:.n sus rayos be11ditos, gunas <ie l~ obr-as mc>.3 c:llminantes i trascen
Ias cadenas que aherrojaban entre nosotros .á (íenta!es, realizadas por el jóven Majistrado 
los esclavos.. que dirije al pres~nte los destinos de la Re-

La última instit-aeion, de las cnatro á que pública. · - -- -
principalmente he -aln~do, i para cuya :des- No es mi ánimo fuonjearle inconsiderada.
cripcion no tiene perfiles mi pluma ni recnr- mente: él es mi ami~o, rui hermano, i adn
sos mi pobre entendimiento, es la que fuera lándole le haría ttaieton. Ni siquiera, como 

Certifica: que habiendo presenttdo Don Joaquín 
Eseobar, Administrador de C<:·tteos Je Tegucigalpa i 
sn Departamento, ante el Tribunal de Cuentas res
pec:t:iT"o, las qae corresponden "á la Of.c¡n.a mencion&· 
dá i al año eoouólllico de mil och<-c;en<C>S cchcr.t:1 :<. 
nül ochocientos ochenta i uno, fu.é deela.-ado, por au
to de ~ fecha, solvente eon los intereses tiseales de 
la ~aci<:n, e!l el concepto que se deja indicado. 

En ....utnd de lo.cu:al, se espide la presente eertifica
cioB. i los ñnes que al interesado le oonven.,"'Sll. 
T~<P&lpa, Setiembre 2S de 1881. 

CABLOS ZERON. 
~lld-hoe. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados.

-~- ~ ':1.-t--

.. J.o.8 .!Rg:Pesas l B§:PeSQS ~1PI4CHJ •• las A.4wtpls"trad-itae$ tle llea'ias •• 1a 
-~ • ...._ .. ~ •es deJ ~ ..tel aii• de U81e · 

· L~GRESOS. :~ 

. . . . . 1 i l BX:istencta anterior. . . . . . . . . • . • . • . . • . . . . . ! 
Derechos de Importacion .... _ ..••••.... · .. 1 29.2Mi95 

, , 'Licores ultramarinos........ 417¡160 
, Tone~je. . . . . . . • . • . • • . • • . . . 956,37-! 
, .AnclaJe.... . . . • . . . . . . . . . . . . 21¡12 
, , Bodegaje................... 2.072 40 

Peaje .•...... · •. · ..•. ~ • . . • • • • . 235, 
, ., E:tpOrtacion de oro i plata.... 213179 
, tt · , de Frutos. •......... : . . L287 35 
, ~· , ·de maderas ~·. . . • . . . . . . . l. 712 62 
, , Cortes de maderas ... ~ ....... 

1 
640 04 

,, , Extraccion de.ganado........ 4.85a~OO 
, , Faros. • . • • • • • • . • . • . . • • . . • • . 22"-' 21 

Producto de ll&~l sell:ado-. ~ •..... :... • • • 2.27 ¡'4.3! 
, , Pólizas. . . . . • . . • . • . . • • • . • . . • • 71.50 

., Patentes de Sanidad. . . • . • . • . . 12!00 
, ~. Pases ·de em bareacion. . • • • • • • • . ~00 
,, , Manifiesi;.os • • • • • • • • . • • • • • • • • • ~1oo Renta· de Aguardiente .•••••.••••• :....... 21.556 . 

" Tabaco. • . • • . . • • • . • • • • • • • • • • • • • . 13.236 1 '1 
, Pólvora .•• ·• • ••• ·· • • . • • • • • • • • • • • 94 

Im-puesto pecuario.~..................... L936 50 
J{áltaa . • . . . . • . . . . • . • . . • • • • • . • • • • . • • . . . . . ••5 00 

_ Jlanda forzosa .• ~ • • • . • • • • • • • . . • • • • . • • • • • • · 66 
&niSos . .-... • . . . . • • . • ••..•••• ~.......... .98 3i 
Jfondo itinerario ..•.•••••.•. • . •.. . • • • • • • • • • 154 12 
:B:acienda. Sueldos ..•• · ••••••.•••• : _. • • . . • • 20 1 ~ 
linea~-- ....••.••. ~ ..• -~- .•• :.. 66 

~- .iraaaodeCOrreos •••• -... • • • • .... • • • .. • • • • • • • • 1 48 
~n. Sueldos ••••• ·••• • • • • • • • • • • • 7 00 

· ~ .na«:io:rial....................... 17612 
:Bilifiéi6s·. DaCionales. • • • • • • • • • • • • • • • • • • •. • • . 01 75 

~- ·~ i descuentos. • • • . • • • . • • • . • • • . • • • . 732 67 
. ~ estraordinarios: ••••••••••••••• ~.. 232¡00 
. Iaipaesto de Bene&ceneta •••••••••• ·••••••• 760170 

- -PJ:óducto de Códigos •••••••••• ·. • • • • • • • • • . 5."i4 42 

: R~:ada Nacioüal.. ~............ ..• • . . . • . · t 
.oRM~~- .. · ....•. .• :-•.............. 

.·llhralllientos ..•.... · ..•...•.. : ••••••••• · •.. 
~en:tos rein~ ................ . 

. D!reccion Jeneral de Bentas ... 
· . Á.cbninistl:acion de Tegncigalpa.. 

.. , '' Co~o-na -j 
, ., Sta Bár6ara.¡ 
, ,, Gráeias ..... 
, ., Copan .•.... 

, Chola teca ... 
,, ,, La Paz ..•.. 

, Yoro ...... . 
, Olancho .. .. 

, , El Paraíso .. . 
.Aduana de Ama pala ........•. 

, Omoa. i Pto. Cortés.¡ 
· , Trnjillo ..• : . .•..•. 

, ~atan ........... -1 
Ju-~;; .......•.. 

. 'Ultima Witencia •..•...•••.. 

Snaa ...•.•.•.•. 

. -~~dd uncr. -

23.086 50! 7~ • 
729&7 9.~7 
26 31i 2.42;¡ 

1.0-!0 ffil61~ 4.895f6 
. 216 ,. 2.888!~1 

1.264 9!fl' l. ~90¡9 . 
3".429 45~ 1 5.487¡· 

620 -M!·¡ 2. 007 1 718¡7¡¡¡ l. 747¡ -4 

4:22 5~ 1 ·3.39311Qi 

1.112§7 ~.586;6~ 3.696¡1Slf 17.193~30 
~~,44 10. 7:x>l~ 
2. 788181. 19.324,a9 

379:·- ' 3.60712. oojoo '- .17. .:L 

Derechos de licores nltramárinos ..• .' ••• : ... l 
,, Bodegaje.... • .•...•••.••••.. 

.. , Peaje... . . . ..•...•...•..••... 
Renta de Aguardiente ••.•.••••..•••..... 

, , Tabaco .....•.•..••.•.......•.. 
, , PólvO!'&. . • • • • • • • • •.• . •••••••••• 

Casa de moneda: .............. ~ ..•........ 
Instruccion Pública ................. : ... . 
l.ínea telee:ráfica: ••.•.•..••.•.•••• : .•.•••. 
Ramo de Correos ....•....•..•.•.••.•••.. 
Imprenta naciona.J. ..... _ .....•............ 
Al9nileres de edificios .....•••..•.......... 
Edificios nacionales ......•..•.•...••....•. 
Iti~eses i descuentos ................... . 
HonorarioS de Receptores.¡ •. : •.•..•...... 
Contratas............ . . . . . . • . . . ....... . 
~en~ Sne1dos •..•••..••••••.••••.... 

Gaotos • • • • • .... ~ .•••••••••••. 
Justicia,. Sueldos. • • • . • • • • • • • • ._ •••••.•••• 

n Gastos .••.•••••.••••••.•••••••. 
Góbemaeion.. Sueldos .••••• • ••••••••••••. 

Gastos ....••••• - •..•.••••.•. 
Sueldos militares ••••••...••• : ••..•••••••• 
Gastos militaz'es. ••••••• - ••••••••• , ••••. 
Haberes de tropa. • • . . . •.•.•.•......•••.. 
Montepío ...•.•.•••••...••. _ ••••••••••.. 
Inválidos ..•..••.•••••••••••••• : ••••.••. 
Presidios •.•..••••••••••••• ~ ••••• : ••••••• 
J abil3dos .•.•...•.•...••. " . . • •.•.••.... 
Poder Ejecntívo. Sueldos •••••••....•..•.• 
aneldos i gastos. :Relaciones Exteri9res .... 
:Esplotacion de zarza. . . • . . . • . ••........•. 
Deuda Convertida •••...•••••••••••.•••.. 
Deuda Flotante ••.........•...••.•..•.•.. 
Hospital jeneral • . •.••••.••.••••.•••••.. 
Sueldos i gastos. Fomento ••.• : .•.••.••••. 

Suma.;.~- ...•.. ·-··· ........ . 

1 
t 
l ¡ 
f 
~ 
1 

62.9966~ 

28.63404-
22 .. 72134: 
22.837~i-. 
15.01 97t 
67.41413t 

19.61685t . 

' ; 

86.152!-z.ot . 
¡ 
1-
: t 

¡ 

13.574/5~ 
.-
i 

72.578lt9l 

Tegucigalpa, Agósto 21 de 1881. 

El Tenedor de Libros anxilliar, . 

lú.2roEL Soro. 
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	Fomento: Estado de los ingresos y egresos habidos en las oficinas telegráficas de la República en el mes de Agosto.
	Hacienda: Acuerdo en que se amplia la manera de recaudar la "manda forzosa".
	Estado General  de los ingresos y egresos habidos en las Administraciones de Rentas de la Repúplica durante el mes de Marzo del año económico de 1881.



